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Auto interlocutorio 238 
Radicado 052663103001-2021-00329-00 
Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante (s) Bancolombia S.A. 
Demandado (s) Luisa Fernanda Iglesias Mesa y otro 
Asunto Termina por pago total 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Treinta de marzo dos mil veintidós 

 
Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación del proceso 

ejecutivo por pago total de las obligaciones (pdf 20).  

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar terminado por pago total de las obligaciones, el proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por Bancolombia 

S.A. contra Luisa Fernanda Iglesias Mesa y Lucas Peláez López 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar la cancelación de la hipoteca constituida mediante la 

escritura No. 4.265 del 27 de abril de 2015 de la Notaría Quince del Círculo 

de Medellín. 

 

CUARTO: No acceder a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, 

por no estar suscrita la petición por la parte demandada (artículo 119 del C. 

G. del P. y en concordancia con el artículo 91 ibídem). 

 

QUINTO: Disponer el archivo del expediente.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 052, 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 8 de abril de 2022. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
  
 
 
 

 
 

 


